
 

Dña. Julie Anne Brassey y Dña. Ana María Paz Brown, mayores de edad, provistas de N.I.E. / D.N.I. 

X0296527B y 43043097T, respectivamente, actuando en representación, como Administradoras 

Mancomunadas de la mercantil INSCANNER S.L,  en virtud de la escritura de poder de fecha 7 de 

febrero de 2000 ante el Notario de Benidorm, D. Jose Ramón Rius Mestre al protocolo nº 265, sociedad 

identificada con CIF nº B03107000, y con domicilio a estos efectos en Avenida Montesinos, S/N, 03015 

Alicante, efectúan el siguiente 

 

 

ANUNCIO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN INVERSA 

 
INSCANNER, S.L.U. (Sociedad Absorbente) 

ESLINGA DIAGNOSTICO POR IMAGEN, S.L. (Sociedad Absorbida) 

 

 

 

El 29 de Diciembre de 2023 las Administradoras mancomunadas de las sociedades participantes, 

redactaron y aprobaron un Proyecto de Fusión por Absorción inversa entre las mercantiles INSCANNER, 

S.L.U., como sociedad absorbente, y ESLINGA DIAGNÓSTICO POR IMAGEN, S.L., como sociedad 

absorbida, que dará lugar, una vez concluido el proceso de fusión, a la extinción sin liquidación de la 

sociedad absorbida, y la transmisión en bloque de la totalidad del patrimonio social de la misma a favor 

de la sociedad absorbente, quien adquirirá por sucesión a título universal la totalidad de los derechos y 

obligaciones que componen el patrimonio de la sociedad absorbida. Dicho Proyecto, ha sido depositado 

en el Registro Mercantil de Alicante con el número 1/2024 del legajo de proyectos de fusión, en fecha 15 

de Marzo de 2024, habiéndose practicado las correspondientes notas al margen en la hoja registral de 

cada una de las sociedades intervinientes. 

 

Asiste a los socios, representantes de los trabajadores, acreedores y restantes obligacionistas, así como a 

los titulares de derechos especiales de las sociedades intervinientes en la Fusión señalada anteriormente, 

el derecho a obtener copia íntegra y gratuita de las cuentas anuales y del informe de gestión de los tres 

últimos ejercicios de las citadas mercantiles, así como de los informes de auditoría en su caso, copia 

íntegra del Proyecto de Fusión por absorción depositado que contiene, a su vez, los balances de fusión de 

las mercantiles intervinientes utilizados en el proceso de integración, así como la restante información 

necesaria contenida en el Proyecto común de Fusión, quedando así mismo, a disposición de los citados 

interesados en el domicilio social de las mercantiles intervinientes, teniendo derecho a, su examen en el 

propio domicilio social y, adicionalmente, a solicitar entrega o envío gratuito, por medios electrónicos, de 

un ejemplar de cada uno de ellos, en el plazo de un mes desde la publicación, y en cualquier caso, hasta la 

celebración de la Junta General de Socios que hayan de resolver sobre la fusión, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 7 y 46.1 del RDL 5/2023. 

 

Asimismo, se informa que asiste a los socios, acreedores y representantes de los trabajadores de las 

sociedades intervinientes en la Fusión, o, cuando no existan tales representantes, a los propios 

trabajadores, de que pueden presentar a las citadas mercantiles, a más tardar cinco días laborales antes de 

la fecha de la Junta General, observaciones relativas al proyecto de Fusión suscrito. 

 

Por último, se hace constar, de conformidad con los artículos 10 y 13 del RDL 5/2023: (i) el derecho que 

asiste a los acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión, así como los 

balances de fusión cerrados a fecha 30 de septiembre de 2023, y (ii) el derecho de protección de los 

acreedores en los términos previstos en el RDL 5/2023. 

 

En Alicante, a 24 de abril de 2024. 

 

Como Administradoras Mancomunadas tanto de INSCANNER, S.L.U. como de ESLINGA 

DIAGNÓSTICO POR IMAGEN, S.L. 

 

 

 

 

 

Dña. Julie Anne Brassey    Dña. Ana Maria Paz Brown 
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